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SECRETARl .. DE ~jEríIOA"\fBIPNrf¡ 
y RECURSOS NATURALE<¡ 

. - .-

CON FUNÍJAMENTO EN LOS ARTlcULOS 27 TERCER PÁRRAfO DE LA CONSTITUCiÓN POLlTiCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

l 

Y .32 BIS, FRACCIONES 1, !JI, Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 32 fRACCiÓN VI 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, , PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; 79, 80, 82, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN Al 
AMBIENTE; 1°, 2'.9" FRACCIONES XII; 29, 30. 35. 36. 42. 82. 83, 85. 84, 87, 88. a9, 90,91 Y 106 DE LA LEY GENERAL DE VIDA ~rLVESTRE; 12, 
9t, 93, 94 Y 104 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; Y EN VIRTUD DEHABER CUMPLIDO CON LA NORMATrVIDAO 
VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO DE LOS

J SIGUIENTES EJEMPLARES, PARA SER EJERCIDOS EN LA UNIDAO DE MANEJO PARA LA CONSERVACiÓN DÉVrOA SILVESTRE (UMA) Q.UE 
SE DESCRIBE A CONrlNUACIÓN: _ .. Ji . =~-~. . .-.... . ____ . .. ~._-~.~--~.~. 
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o El Responsable Técnico de la UMA, deberá informar las obligaciones y requerimientos técnicos necesarios que 
adquiere el nuevo propietario de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento. Asf mismo, este último será 
el único r.esponsable de daños ocasionados a terceros. 

o El Titular deberá entregar a esta Dirección General, un informe anual de las operaciones realizadas, indicando los 
datos completos del o los compradores, cantidad de ejemplares adquiridos y número de identificación de cada 
ejemplar, a este reporte deberá anexar copia de las filcturas de venta debidamente requisitadas. 
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Para. demostrar la legal procedencia de los ejemplares bastará con presentar la factura' o nota de remisión 
débfdamente Joliada con el siguiente contenido: No. de oficio de 'autori~ación de aprovechamiento, los datos de la 
UMA o en su caso, del predio o instalación que maneja vida silvesíre en forma confinada (PIMVS) en donde se' 
realiz.ó, nombre y clave de registro, especie a la que pertenecen los ejemplares y número de sistema de marcaje, de 
cada uno, de conformidad a lo establecido en el Articulo 51 de La Ley General de Vida Silvestre. 
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La validez de esta autQ~¡zación queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las dispQsiciones 
técnicas~adminístraUvas; fiscales y de sanidad vegetal exigidas por las autoridades competentes en la matería, 
sean Federalés, Estatales o Municipales. . . . \ , 
Tod~persona que cause dafios a la vida silvestre o su háb¡tat,~n contraversión de lo establecido en la Ley General 
de Vida Sílvestré y su Reglamento, en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 'al Ambiente y demás 
disposiciones administrativas en la materia,estará obligada a repararlos en términos de materia del fuero común y 
para·tod~ la república en materia federal, así como en lo particularmentq previsto por la Ley. 

.. De no atender estas"disposiciones, se procederá a cancelar la presente autorización, previo procedimiento __ 
administrativo seguido ante la autoridad competente y a la aRlicación de la legislación correspondiente según sea el. 
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De \Ios 150,000 ejemplares motivo de la presente autorización, 1o·if,OOO se aprovecharán comercialmente 
para actividades acuícolas; el resto serán destinados a actividades de repoblación. \ 

'... 
La presente autorización de aprovechamiento no autoriza por si misma ,a llevar a cabo la libera¡;:ión de los 
ejemplares.destinados para tal fin; por lo que la UMA deberá realí~ar el trámite SEMARNAT-'08-043 Liberació~ de 
ejemplares de vida silvestre al hábitat natural. , 
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